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RESOLUCION de la mreccfón General de Tnlns
portes Tef'f'eBtre. por la que se hace PtibUc» el
cambio de titularidad de la concesión del ..........
púbUco regular de transporte de viajeros por earre
teTa entre Horlas y Santiago de Compostela, con
hijuela ("-1.110).

Don Celso Martínez Montero soli~it6 el cambio de titUlar!
<lad de la concesión del servicio público ~de tr8JllP01'te
de viajeros por carretera .utre Hartas y saut de Com!J(l8lela.
con I1ijuela (V-l.110l. en lavor de dOn JOSé rlllo IClesll'll,
y esta Dirección General. en ltel1f, ~O de juUo de 1968. liocedIó
a lo soUcltado. quedando subro¡¡sdo dQn Jooé VUarlfio la1esIas
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión.

Le> que se n..ce público en cUll>l>limJonto de lo _
en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenaci7m de
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Mactrid, 19 de diciembre de 1968.-El Director general, San
tiago de CruyUes.-132-A.

BESOLUClON de la ConJederaclón Hidrográjlea
del Jllcar por la que se convoca para el lemnta
miento de las aetas previas a la -¡HlOIón de las
fincas que se citan, a'~eta4as en el e:rpediente de
expropiación Jor;<osa motIVado Par: las olmls del
canal principal de la mal'/I'" de!'_ .. 14 cota 100
Y su _a regabk (regadeos derl\1adoo del OlRbIIIH
de Sle/u¡r).

InclUId... en el Programa de !nversl"".. Jú.......La PllW& 1&1
expropl&clol1es """ motivo de 1... obras del c""~.principal de
la margen derecha a la rota 100 y SU 11011& ~.. ~oa
derivados del embalse de Bicllar. a 1.. ef..too <le ap1l_clin del
artlcuIo IQ do la Ley de 16 de <IIolembre de 19M Y conoordan
leo del BeIllamento de 26 de abril de 1967.

Bata DIrecelón n.. aoor<lado la eeUpaolón de las lincao al....
_ por d_ obras, • cuyo efecto .. pone en conootnúento
dlt todoo los propletuloo interesados. que lO __ en la ....
1&ClIón adjunta, que quoctan convocadOll por el _te anun·
olo _ ,,1 dla 119 de ""ero de 1969. R 1... <1\01I (10) hor.... en
1cII looáIes del Ayuntamiento de Vll1arreaI. sin perjU!<llo detr_ &1 _o si alguno de elloo lo soI1olta, per.. pro.
ceder al levantamiento de actas previas a la ~ón de 1101
ltDC1>8 r.toot.._ "U la relación que so aeompalla.

A dicho acto al que deberán acudir inexoU8eh'etnente tl re
presentante y P€rito de la Administración, así como t:.1 Alcal4e
del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue. po<:lran asistIr
los propietarios, ejercitando los derechos. que al ef~to deter
mina el artículo 52 de la mencionada Ley en su parrafo ter-
cero. .

Valencia, 8 de ~nero de 1969.-J!::I In¡en1ero Director. Juan
Aura..-l36-E.

8.' lIiltiJllr en ouatltuolón del comiso del automóvil objeto de
la lnfraeclOn su valor. eqUIvalente a 290.000 peootas, debIendo
In~ cada Inoulpado la cantidad de 145.000 _taso según se
indica en el pronunciamiento cuarto.

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la mult.. lDlVuest.. ha de ser lUllNoado. pr_
mente en efectivo, en e¡ta Deu.a.c1ón de Heci«Jda en el plazo
de qum.ce días. a contar de la fecha en que se publique la pre
_te notU_éa. y contra <1101:10 lallo .. PUOde tn~ re
ourso de _ ...18 el l'rIbUlllll E"""ómI_dmln"~vo de
OC«ltrab....lo en el plazo de qutnoo <11... a putlr de l. PllbU_
olón de ..,ta notUleaclón. s\gnjllcando que la InterpoelClóol del
l'OCU1'IIO no o_de 1.. .jecuclón del lallo y que en ....., de
insolvencia se exigfrá el cumpUmiento de 1& pena lUbatdlat'ia de
prlV1lclón de 1Ibort&d•• raBón de un dI& de prisión por_" pe
..tu de mUlta no sat_ y dentro do loo Urn\l>eo de <lu....lónmó:ldma __ en .1 ..... H de la Ley.

Lo quo .. _ea en .1 cBoletlu Oflol&l del -. en oum·
pl\mlento <le fo dlspuosto en 1cII artleuloo 88 y 112 del__
to de Proced1mtento para las reclamaciones económiCCH.Om1niJ..
trativaa de 1I8 de novl.mbre de 19541.

MadrId. 11 de enero <le 1969.-l!ll _mo.-V.' B.': l!ll De
legado de Haelende. ProIIdente.-l81.E.

RESOLUCION del Trlbumú de Contrabando de
Pontevedra. por la que se hace público el acuerdo
que se cita.

Por la Presidencia de este Tribunal se ha dictado la si~

guiente: .
«Providenc1a.-Pontevedra, 9 de enero de 1969.
Visto el expediente 1.312/1961 y el fallo dictado en el mismo

per el Tri~unal Eaonómlllll-Administrativo Oeuitsl. en virtud
del <mal !e le impOne a don José Manuel 011Ye1"08 a.Jlo y a
don Arturo Qal1fio Pérez sendas multas. por un impOrte de
574.410 y 656.820 pesetas, respectivamente, y habida cuenta de
que, pese a haber sidó expresamente reque¡idQ.¡, no presenta..
ron <loolOoraci.ón de bienes. sea4n previene o! artleuJo 86 de la
loeY.n..bléUdlliO o1litraido .. la a<:oión do! TribUnal al ausen·
taa'se de su dornlolUo. sea4n .. l\ecluce de la lntormaclón al
respecto recibida, por la presente he acordado:

1.' Oeolarar I~ooedente la apUOllClón de Indultos .. don
Jooé M. OUVV08 o y a don Arturo OoJl.t\o Pérez respfOto
de l. multa de que lué i_sta en el expedleute U12/lS&1.

2.<1 Que Se expida 1& correSPOndiente cert11'lea.cjÓD para que
comJ.enoen, en su caso, a cwnpUr la eol'lrelPOl1diente sanoión
sublfAllarla de p<!vaclón de libertad.

S.o Que se not1ftque la presente a quien resultare perti
nente.»

Lo que se haCe público para conocimiento de don Arturo
Gal1tlo PélW .. ouyo \1ltimo domic1Uo conocido 10 tuvo en 8an
AmSl'o (Ore!Íaol y en 1.. aetuall<l&d en el mranJero.

Pontevodra. 9 de enero de 1968......z¡ _tmo.-Vlolo bu..
no: El Delegado-Pre6idente.-lM-E. FIn""

numero

Relación de proptetarl.Os que se otte

Titular

RESOLUCION de la Dirección G.,..,.al d, Trq,,...
porte, Terrewtres por la que 86 hace público el
oambio de tllularldad de la conceol<In del ..........

. públfco regular de transporte de viajerOB JJOr "..,.e
tU(l. entra San Julián de Musques 'V SanturCt\ con
hijuela (2.134).

Don Felll>e loebands ya.gtie solicitó el cambio de t1tUlarldl<<!
de la concesión ..1 servicio púbUco re¡u1ar de tnmsPQrte me
cánico de' viajeros por carretera. entre San Julián de M:uaq~
Y So.nturce. con ·hlJuela (V.~.l34). en lavor <le la SOcIedad
lllO\'oaniU <üi:n.....taelone.. S. A... y esta Dlreeclón Generl'l. en
ltel1f, ~3 de J\lIio de 1986. acee<lló a lo soUcltacto. que<lanllo
SUbropdo 1.. lIocI<><I&et MerO"UtU cEncartacloues. S. A.. en
loo del'eollos y obngf<olones que correopouden al titular de 11'
eonoosIón.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 diepuesto
en el articulo ~I del vigente Reglamento de Orde""clón de
lOO Tra~.. Moeílniooo POr C....retera.

1IC&ttrld. 19 d. <lloIom1n'e de 1808.- Dlreetor le""r&l. _
tll'io ele CruyUea.-l3G-A.
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Vicente Ramón Petit Ramos.
Dolores Barrue Fortuño.
Regina Barrue Fortufto.
Concepción Barrue Fortufio.
Santiago Manrique Miró.
Pascual Moz<¡Uit.. Colonques.
Roseuqo M....guer Rambla.
JQlIé R. F'ortUlio Ballester.
Pascual Llop MIró.
Fre.ncisco lJop Miró.
Maria Manrique Miró.
Pascual Pítarch SOriano.
Paacual Pitarch Soriano.
Paocua.l Arenos MsqUlta.
FranD11CO Ohabrera Ru.beñ.
Ctu"men Monferrer Sanz,
Dollin.. Herrero ChlWr9r&.
Antonio aoterrls Llop.
JOIé oare1a Rellau.
Padro Llop CSI'da.
JQlIé Carda Goal.
Santiago Gil alrona.
l\4anuel SoIura Monzo.
Fellpe M~lort Ten<>.
Vloonte MoraJ<¡s Miró.
Bautista Morales Miró.
Domingo Ordaz Orero.
Bautista MoUna Balaguer.
~go Ordaz Orero.
Domingo Ordaz Orero.
!JT'Jn¡o oroaz~
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R¡,lación de propietarlos afectados

VILLAR PALAS!

Ilmo. /ir. DIrector general de _._ Media Y ProCeoIlma1.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

D Rafael Correa Ramón.
D. José Alonso Baro.
D. Juan Sánchez Montes.
D. Andrés Torres Medlna.
D. Miguel Guerrero Vaca.
D ~n Pedro Vega onellas.
D. Antonio Vega Venegaa.
D. Antonio Vaca.
D. Francisco Femández Lorenzo.
D." Concha de EVarlsto.
D. Agustln Rodrigu....

TRABAJODEMI~ISTERIO

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
autorua alas Bect0ra40s para efectuar conVOC4'"
toria de .exámenes eztraordtnarios en el mes de
febrero.

TImo. Sr.: Recibidas en este Departamento numerosas sol1·
tudes de convocatoria. de exámenes extrB01'dtnarios en la En8&
t\anza Univers1tari& en el pr6x1mo mes de febrero,

Este Ministerio ha resuelto lo slgu1ente:

Prímero.-8e a.utoriZa a los Rectores de. las distintas Uni
verskla4e8 para ordenar la real1Zaclón de una convocatoria ex·
traordlnarie. de exámenes. a partlr del 10 de lebrero. para alum
nos oficiales o libres qu~ tengan tres asignaturas pendlentell
como máX1mo. en las que hubieran estado matrieul&e1os en el
c.urso 196"1-1988 o anteriores.

8elundo.-A los alumnos que hagan uso de esta convocato
ria. se lea contará a los efectos del cómputo de convocatorlU
lo establecido en la Orden de 10 de septiembre del presente afio.

Tercero.-Para los alumnos de ensefí1mZa no oficial se abri
rá un plazo extraordloarlo de matricula entre el 15 de enero
al 8 de lebrero.

Cuarto.-se autorlza a. ,esa D1rección General de Ensetianza
~. e rnvestlgaclOIl para dictar cnantas disposiciones ...
tiole conveniente para la rea.llzaolón de la presente Orden.

Lo digo a V. l. para BU conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
MadriQ. 30 de diciembre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genera.l de EnseñanZa. Superior e Investi
gaciÓll.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Prom<>
clón 80claI por la f[lte se fijan los criteriOS para
determinar el valor de las becas para CUTBOS de
Formación hof_al de Adultos. •

El Nomenclátor de Centros autoriZados para Impartir For
maciÓll Profesional de Adnltos con ayudas del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo. los Incluye de muy variada naturaleza
y caracteristlcas; pero, por la radical diferencia en su finali
dad, . podemos dlvidl1'lOB en dos grandes ~: centros do
ce"'''. praplamente dichos, ....n púbIlOOS o vados. Y centros
depend1entes de empresas, para la forrp.aci n de su personal.
Es obvio que la diversidad de fines de tinos y otros obliga. por
razones de Justicia. a distingulr Igualmente en la composición
de las ayudas respectivas que ofrece el Fondo Nacional de Pro-
teoclón al Trabajo.

En virtud a todo ello, esta. Dlreeción General. en su condi.
ción . de órgano gestor de dicho .Fondo Y de acuerdo con lo
dlsp_ en el articulo 79 de las normas aprobadas por Orden
de 15 de enero de- 1968. ha resuelto:

1.0 Las becas que con cargo al Fondo Nacional de Protec
ción a.l Trabajo se conceden para cursos de Formación Profe
sional de Adultos a realizar en Centros docentes abiertos--es
decir, en los que los alumnos no están ligados con vineu10 l~
boral presente o futuro al centro-. podrán compensar Jos
costes ·de dirección y administración; profesorado: material d",
consmno para la ensetianza. .amortwación de locales, de equipos
y maquinaria; sum1nistro de energía; c.uotas del seguro de
accidentes de trabajo de los alumnos; transporte y alimenta
ción de los mismos, y gastos de internado, en el caso en que
se diera esta clreunstanc1a.

2.0 En los cursos organiZados en Centros dependientes de
empresas privadas. y para alumnos que sean trabajadores de
las mismas o cuya fonnación se imparta en función de su po
sible empleo de ellas. la. beca sol8JIiente podrá cubrir los gastos
de profesorado.

3.° La determinación del valor de los conceptos detallados
en el epígrafe 1.0 se efectuará de acuerdo con UllaS tarifas
costea. que propondrá la Secclón de Formación Laboral en co
laborac16n con los servicios técnicos de la Gerencia del PrIJ>
grama de Promoción Profesional Obrera, y que será aprobadas
por esta DIrección General.

4.0 En unos y otros cursos se podrá cargar a la beca el
coste de adqu1sic16n de los Cuadernos Didácticos del Programa
de PromoclÓllProfesional Obrera y de los manuales que los
complementen y que sea.nentregados a los alwnnos; el abono
por la beca de otros textos que sustituyan a aquéllos sólo se
podrá efectuar cuando no exista Cuaderno Didáctico aplicable
al curso.

S.<l-La Gerencia del Programa de Promoción Profesional
obrera. al establecer sus conciertos con empresa ltmitsrá los
términOS de su colaboración de &cuerdo con lo que se· dispono
en esta Resol_

Titular

Manuel Bort Llop.
Salvador Usó Costa.
Maria Bort Almela.
Pascual Gil Mezquita.
Bautista Vilanova Rochera.
Pascual y' José Maria Me1chor eheza.
Dolores Gil Mezquita.
Bautista Almela Almela.
Diego Perona Vlllarreat
Bautista Almela Palomar.
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RESOLUC¡ON de la Confederación HtdTogr4{lc4
del Sur de Egpa1ia par la que se se1lQ.la fecha para
el levantamiento de la3 actas previas 4 le¡ ocupa·
ctón de las fincas .que Se citan. afectadas por la.!
obras para la construcción del nuevo Canal de
Lobres, pieza número 2, en término municipal de
Salobreña (Granada).

Declaradas implic1tamente de ureenc1a las obras pata la
CClDBtrn<:<:ión del nuevo C8nal de Labres, pi.... número 2. en
ténnlno mnniclpal de saiobrefiB. (Granada). por venlr comp<en
dldas en el apartado d) del articulo 2(l de la Ley 19411ll63. de
28 de diciembre. aprobando el Plan de Desarrollo _ y
Soclal. prorrogado por Decreto-ley de 2lI de diciembre de 19t1'l.
Y estar incluidas en el Programa de Invet"stones P11bUcaa del
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dlr-ecc1ón Facultativa. en uso de 1aB atrlbuc1an5 que
le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de Exproplacllm
Forzosa. y de oonformldad con lo prmsto en el artleu10 52
de la mIsma. qUe regula el procedimiento de urgencia. convoca
a los propietarios afectados por es~ obras. &ellún larelaci€m
que se reee1ia a continuaclón. ps.ra que comparezcan el día
27 de enero de 1969. a l8Jl cuatro de la tarde. dOt1<le se proced«á
al levantamiento de las· aetas previU a la oeupaciOIl. pudiendo
los interesados venir acompe.fíados de un Perito o de un No-
tuto si así 10 desean.

Málaga. 11 de enero de 1969.-.El Ingeniero DIrector. José
A. Gálle&<> Urruela.-148-E.

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se
autoriza el comtenzo de actfuidad.es docentes de la
Sección Delegada muta de TorrIjos (Toledo).

Ilmo. Sr.: Creada por Decreto de 18 de noviembre de 1968
la Sección Delegada mixta de ToITijos (Toledo) adscrita al
Instituto Nacional de Ensefianza Media de Toledo, y de· con~
fortnldad con 10 dispuesto por Orden rnlnisterta.l de 19 de julio
de 1968 (<<Boletlo Oficial del Estado> de 12 de _tolo

Este Ministerio ha dispuesto:
Se autorIza el comienzo de actividades docentes de dicho

Centro con efectos de 1 de octubre del con1ente afio.
Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 11 de diciembre de 1968.


